
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200020800 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÒN 

SOLICITANTE:   FINANZAUTO S.A. 

GARANTE:  MAYCOL ANDRÉS RIVERA ORTIZ 

 

Teniendo en cuenta la manifestación se pone a disposición de este estrado 

judicial, el vehículo de placas INU331, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. ORDENAR la terminación de la presente solicitud.  

 

2. ORDENAR la entrega del vehículo automotor de placas INU331, a la 

solicitante FINANZAUTO S.A. 

 

3. ORDENAR la terminación del presente trámite. 

 

4. LEVANTAR la orden de inmovilización que pesa sobre el vehículo 

automotor de placas INU331. OFÍCIESE.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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